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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 

  Administración 
 

 

APROBACION BASES Y CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

APROBACION BASES Y CONVOCATORIA DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL 

 

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, es sesión celebrada el 31 de marzo de 2026, ha acordado aprobar 
las Bases y convocatoria para la cobertura como, personal funcionario, de dos plazas vacantes de Administrativo de 
Administración General, incluidas en la oferta de empleo público de este Ayuntamiento para el año 2025, cuyas 
características son: 

Denominación del puesto: ADMINISTATIVO/A ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Naturaleza: PERSONAL FUNCIONARIO  
Grupo/Subgrupo: C1 
Nivel 18 
Jornada: COMPLETA 
N.º de vacantes: 2 
Sistema de selección: OPOSICIÓN LIBRE 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, indicando que el plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. 
 

 

BASES PARA LA PROVISIÓN COMO PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, DE DOS PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA FE, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

 

 

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 
Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la Oferta Pública de Empleo 
correspondiente al ejercicio del año 2025 aprobada por Junta de Gobierno Local de fecha 4 de noviembre de 2025 y 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 16 de fecha 12 de noviembre de 2025 cuyas características son: 
 

Denominación del puesto ADMINISTRATIVO/A 

Naturaleza FUNCIONARIO DE CARRERA 

Escala ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Subescala ADMINISTRATIVA 

Grupo/Subgrupo C1 

Nivel 18 
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Jornada COMPLETA 

N.º de vacantes 2 

Sistema de selección OPOSICIÓN LIBRE 

 
 

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las disposiciones contenidas en el Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 
de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 
de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 30/1984, de Medidas de Reforma de la Función Pública; 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales Vigentes de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
administración local, la Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía, y como norma supletoria de 
primer orden el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, y supletoria de segundo orden el Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, que aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios de la Administración General del Estado, así como las 
bases de la presente convocatoria. 
 

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

 
Para ser admitida/o a la realización del proceso selectivo se precisa reunir los requisitos siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 
 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 
e) Estar en posesión de la titulación de bachiller, técnico de FP o equivalente, de conformidad con la normativa 

de aplicación, en la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud 
 
En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la correspondiente convalidación 
o credencial que acredite su homologación. 

 
f) Haber satisfecho los derechos de examen. 

 
      Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 
 

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

 
Las bases de esta convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, publicándose en el 
Boletín Oficial del Estado el extracto de la convocatoria. 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles desde el siguiente al de publicación del extracto de 
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
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Quienes deseen participar en la convocatoria deberán presentar su solicitud, dirigida a la Alcaldía del Ayuntamiento de 
Santa Fe, en el Registro General del Ayuntamiento o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Las instancias solicitando ser admitido a la oposición, que deberán formalizarse en el modelo establecido como anexo 
I de estas Bases, se acompañarán de los siguientes documentos: 
 
              a) El resguardo de pago de la cantidad de 20 euros para tomar parte en el proceso selectivo, conforme a la 
tasa por derecho de examen establecida en la ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Participación en Procesos 
de Selección para Acceder a la Condición de Empleado Público al Servicio del Ayuntamiento de Santa Fe (publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº 110 de 10 de junio de 2022). El ingreso se realizará en la siguiente 
cuenta de titularidad del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe con la indicación “Pruebas selectivas Administrativos de 
Administración General”: CaixaBank: ES06 2100 0944 6413 0004 4625. 
 

5. LISTA DE ASPIRANTES, COMIENZO DE LOS EJERCICIOS Y ORDEN DE ACTUACIÓN. 

 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes, 
declarando aprobada provisionalmente la lista de admitidos y excluidos que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (https://www.santafe.es/) y se 
concederá el plazo de diez días  hábiles de subsanación para los aspirantes excluidos, según lo previsto en el artículo 
68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolución de la 
Alcaldía por la que se aprueba la lista definitiva a lo que se dará publicidad mediante inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia, en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento (https://www.santafe.es/)  
 
El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra “U”, según lo establecido 
en la Resolución de 16 de julio de 2025, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el 
resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
del Estado de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo. 
 
Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso- administrativo ante el Órgano jurisdiccional 
competente, a partir de la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, contra la lista definitiva de 
admitidos, sin perjuicio del recurso de reposición potestativo en vía administrativa. 
 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 
 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

 
El Tribunal calificador del proceso selectivo estará constituido por los siguientes miembros: 
 

- Presidente: Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 
TREBEP. 
 

- Secretario: Un titular y un suplente nombrado por la Alcaldía, que deberá reunir los requisitos del artículo 60 
TREBEP, que actuará con voz y voto.  

 
- Vocales: Tres titulares y tres suplentes nombrados por la Alcaldía, que deberán reunir los requisitos del artículo 

60 TREBEP. 
 
El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar sin la presencia de la Presidencia, la Secretaría y dos de los 
Vocales, pudiendo ser miembros titulares o suplentes, indistintamente. 
 
Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de empate, el 
voto de quien actúe como presidente. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, cuando concurra 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de 
Sector Público, debiendo comunicarlo a la Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Santa Fe, que resolverá lo procedente. 
 
Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por los interesados en cualquier momento de la tramitación 
del procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley 40/2015. 
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El presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, 
que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los 
aspirantes; en este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de estos. 
 
Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar la colaboración de Asesores expertos en la materia de que 
se trate, que actuarán con voz, pero sin voto. 
 
El Tribunal queda facultado para interpretar estas bases, resolver las dudas e incidencias que se planteen y para tomar 
las decisiones necesarias para asegurar el correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aquello no previsto en las 
presentes Bases. Antes de la constitución del Tribunal, se le atribuye a la Alcaldía la facultad de interpretar estas bases 
y de resolver las incidencias y recursos. 
 
 Se habilita al tribunal para la adopción de cuantas instrucciones o resoluciones sean precisas en el desarrollo de las 
pruebas o de alguna de sus fases, incluidos la forma, el procedimiento y el orden de actuación de las personas 
aspirantes, en aras de garantizar el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad y no discriminación, 
así como el normal desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal no podrá declarar seleccionados un mayor número de aspirantes que el de puestos convocados. Las 
propuestas de aspirantes aprobados que infrinjan esta limitación son nulas de pleno derecho. 
 
Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán derecho a la percepción de asistencia y dietas en la forma y 
cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos, los componentes del Tribunal de esta convocatoria se 
clasifican, de acuerdo con el Real Decreto 462/2002 de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. 
 

7. LUGAR Y CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS. 

 
El día, hora y lugar del primer ejercicio de la fase de oposición se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. El 
día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicarán en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento (https://www.santafe.es/) de la sede electrónica del Ayuntamiento. 
 
Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a los aspirantes, que no sean las que 
obligatoriamente se mencionan en estas Bases, se realizarán por medio del Tablón de Anuncios y en el Portal de 
Transparencia del Ayuntamiento (https://www.santafe.es/).  
      
Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de 5 días hábiles y máximo de 45 días hábiles. 
 

8. LLAMAMIENTOS. 

 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
 
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual deberán 
ir provistos del DNI, o en su defecto pasaporte o carné de conducir. Los aspirantes serán convocados para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 
 

9. DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO. 

 
El sistema de selección será el de oposición libre que consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud, 
eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 
 
Las personas admitidas serán convocadas para cada ejercicio en llamamiento único, quedando decaídas en su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedarán excluidas del procedimiento 
selectivo, cuando se personen en los lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia 
a las mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. 
 
Los ejercicios que forman parte de la fase de oposición son: 
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La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejercicios, uno teórico y otro práctico, de capacidad y aptitud 
eliminatorios y obligatorios cada uno de ellos. El ejercicio teórico se efectuará en primer lugar. 

 
9.1. PRIMERO EJERCICIO: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario teórico-práctico de 85 

preguntas tipo test, con 4 respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta; las 75 primeras 
ordinarias y evaluables y las 10 últimas de reserva, sobre el contenido del temario que figura como anexo 
II de esta convocatoria. Cada tres preguntas contestadas erróneamente se penalizarán con una contestada 
correctamente. Para la realización de este primer ejercicio los aspirantes dispondrán de un tiempo de 
noventa minutos.  

 
El Tribunal calificará con un máximo de 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el 
ejercicio.  
  
Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento de Santa Fe (https://www.santafe.es/). el examen y la plantilla de respuestas 
correctas que servirá para su corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Los aspirantes dispondrán de un 
plazo de cinco días naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para 
formular alegaciones a la misma.  
 
La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte del Tribunal se hará pública con la lista de 
aprobados del ejercicio, considerándose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada 
publicación. 
 
Ni la plantilla provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma independiente a 
la publicación de la lista de aprobados.  
 
El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.  
 
Tras la publicación de las calificaciones se abrirá un plazo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones, 
sin que puedan versar sobre las materias objeto de alegación tras la publicación del cuestionario y la plantilla de 
respuestas correcta. 
 

9.2. SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en la realización de un supuesto práctico a determinar por el Tribunal. 
Para la realización del supuesto práctico podrán utilizarse los materiales e instrumentos que expresamente 
autorice el Tribunal, publicándolo con carácter previo en el Tablón de Anuncios situado en la sede 
electrónica municipal. Para la realización de este segundo ejercicio los aspirantes dispondrán de un tiempo 
de ciento veinte minutos.  

 
El Tribunal calificará con un máximo de 10 puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el 
ejercicio.  

 
En este ejercicio se valorará de forma global, junto a la claridad expositiva, la amplitud de conocimiento y su aplicación 
razonada a la resolución de los problemas prácticos planteados. 
 
Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben regir el 
acceso al empleo público, el Tribunal Calificador deberá comunicar a los aspirantes, con anterioridad a la realización 
del ejercicio, los criterios de corrección, valoración y superación de la misma, que no estén expresamente establecidos 
en las bases de esta convocatoria. 
 
Tras la realización del ejercicio, el Tribunal hará pública en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento de Santa Fe (https://www.santafe.es/) los ejercicios.  
 
El ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando automáticamente anulados 
todos aquellos impresos de examen en los que consten marcas o signos de identificación.  
 
Tras la publicación de las calificaciones se abrirá un plazo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones, 
sin que puedan versar sobre las materias objeto de alegación tras la publicación del cuestionario y la plantilla de 
respuestas correcta. 
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La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones en cada uno de los ejercicios.  
 

10.- ORDEN DE PRELACIÓN. 

 
En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspirantes se produjeran empates, este se resolverá atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la oposición.  
 

11.- PUBLICIDAD DE LAS CALIFICACIONES. 

 
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal hará público en el en el Tablón de Anuncios y en el Portal 
de Transparencia del Ayuntamiento (https://www.santafe.es/) la relación de aprobados por orden de puntuación en la 
que constarán las calificaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. 
 
El Tribunal remitirá esta relación a la Presidencia de la Corporación Municipal para que realice el correspondiente 
nombramiento. 
 
Si el Tribunal apreciara que los aspirantes no reúnen las condiciones mínimas necesarias para desempeñar 
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta la convocatoria. 
 
El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo 
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a los aspirantes salvo 
a los propuestos por el Tribunal. 
 
Contra la actuación del Tribunal se podrá interponer recurso de alzada ante el presidente de la Corporación Local en 
el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado. 
 

12.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
El aspirante propuesto deberá presentar ante el Ayuntamiento en el plazo de 20 días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la relación de aprobados en el en el Tablón de Anuncios y en el Portal de Transparencia 
del Ayuntamiento (https://www.santafe.es/) los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la convocatoria: 
 

a) Copia auténtica de la titulación exigida. 
b) Certificado Médico Oficial (CMO), documento obligatorio que acredita que el aspirante no padece enfermedad 

física o psíquica que le impida el desempeño de las funciones del puesto. 
c) Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el 
acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado (En el caso de ser nacional de otro 
Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público). 

d) Declaración de acatamiento de la Constitución y del resto del Ordenamiento Jurídico. 
 
El aspirante propuesto presentará igualmente una autorización al Ayuntamiento para recabar de las Administraciones 
Públicas los documentos necesarios que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se 
encuentren en poder de estas. A estos efectos, el interesado deberá indicar en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos, para recabarlos electrónicamente a través de sus redes corporativas 
o de una consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado o la ley especial aplicable requiera su 
consentimiento expreso. Excepcionalmente, si el Ayuntamiento no pudiera recabar los citados documentos, podrán 
solicitar nuevamente al aspirante su aportación. 
 
Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar los requisitos, debiendo presentar 
únicamente certificación de la Administración u organismo de quien dependa, acreditando su condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal. 
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Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo fuerza mayor, no presentaran la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de las responsabilidades en las que pudieran haber concurrido por falsedad en 
la solicitud inicial. 
 

13.- NOMBRAMIENTO. 

 
Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la Alcaldía dictará resolución nombrando al aspirante propuesto 
quienes deberán tomar posesión en el plazo máximo de 20 días naturales a contar desde el siguiente al de la 
notificación. El aspirante que, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo señalado, decaerá en todos sus 
derechos. 
 

14.- INCIDENCIAS. 

 
Si el candidato al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado, bien por desistimiento o por reunir los 
requisitos exigidos, podrá nombrase al siguiente candidato, por estricto orden de prelación, que hubiera superado el 
proceso selectivo. 
 

15.- CONSTITUCIÓN DE BOLSA  

Aquellas personas cuya puntuación no les habilite para ser propuestas por el Tribunal formarán una Bolsa, siempre y 
cuando se hubieran presentado a todas las pruebas y hubieran superado al menos el primer ejercicio, por orden de 
puntuación, que podrá ser utilizada para futuros nombramientos interinos, cuando exista la necesidad de la cobertura 
temporal de un/a Administrativo/a de Administración General.  

Esta Bolsa una vez constituida, dejará sin efecto a cualquier otra anterior existente para esta categoría en el 
Ayuntamiento de Santa Fe. 

Los/as aspirantes incluidos/as en la Bolsa que se forme serán llamados por el orden establecido. Las ofertas se 
ofrecerán a aquellos integrantes de la Bolsa que ocupen el puesto de mayor puntuación en la misma. 

El orden de prelación de la Bolsa se establecerá de la siguiente manera: 

1º) En primer lugar, atendiendo al mayor número de ejercicios aprobados.  

2º) En segundo lugar, entre los candidatos con el mismo número de ejercicios aprobados, por orden de puntuación.  

3º) En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio 
(ejercicio práctico). Si aun así persistiera el empate, se resolverá por sorteo entre los aspirantes. 

Procedimiento a seguir para el llamamiento a los aspirantes en Bolsa: 

1. Cuatro llamadas de teléfono a cualquiera de los teléfonos incluidos en la solicitud; dichas llamadas se realizarán 
en horas distintas, con un intervalo mínimo de treinta minutos entre cada llamada, en un periodo de dos días hábiles 
consecutivos durante la jornada laboral del Ayuntamiento. 

2. Si no responde a ninguna de las cuatro llamadas se enviará email a la dirección de Correo Electrónico facilitado 
por la/el solicitante, teniendo como plazo máximo para contestar un periodo de 72 horas desde el envío del e-mail. 
En caso de no contestación se entenderá rechazada la propuesta de oferta de trabajo, lo que implicará la exclusión 
de la Bolsa, y se llamará al siguiente de la lista. 

3. En el caso de que la comunicación sea positiva y la/el aspirante reciba la propuesta de contratación, en los términos 
descritos anteriormente, deberá proceder a su aceptación o rechazo en el plazo de 3 días hábiles. De no recibirse 
contestación en los plazos señalados, se entenderá rechazada la propuesta de oferta de trabajo, lo que implicará la 
exclusión de la Bolsa. Asimismo quedarán excluidos de la Bolsa los que rechacen la propuesta y no acrediten estar 
trabajando en otra Administración Pública. 

Los/as aspirantes que rechacen la propuesta de oferta de trabajo y acrediten estar trabajando en otra Administración 
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Pública, no quedarán excluidos de la Bolsa, pasando al último lugar en la misma. 

4. Aceptada la propuesta, se procederá conforme a las siguientes bases, pero reduciéndose los plazos a la mitad. 

 

16.- NORMAS FINALES. 

 
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los interesados 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día siguiente al de publicación de 
su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso- Administrativa). 
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 
 

 
ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN COMO 

FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
MEDIANTE EL SISTEMA DE SELECCIÓN OPOSICIÓN LIBRE EN EL AYUNTAMIENTO DE SANTA FE 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL OPOSITOR/A 

PRIMER APELLIDO  

SEGUNDO 

APELLIDO 

 

NOMBRE  

NIF  

DOMICILIO  

MUNICIPIO  

PROVINCIA  

PAIS  

CÓDIGO POSTAL  

TELÉFONO  

E-MAIL  

 
El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia y 
declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria. 
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• Se adjunta a la presente solicitud: 

• Fotocopia del DNI/NIF. 

• Fotocopia del Título académico. 

• Documento Bancario justificativo del pago de los derechos de examen. 
 
Autorizo que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el Boletín Oficial de la 
provincia de Granada, tablón de edictos electrónicos y página web, puedan consultarse a través de Internet en los 
términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales. 
 

En Santa Fe, a_____ de ________de 2026  
 

FIRMA: 
 

 
ANEXO II 
TEMARIO 

 
Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por alguna modificación, 
ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en 
el momento de la realización de las respectivas pruebas. 
 

MATERIAS COMUNES 
 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. 
La protección y suspensión de los derechos fundamentales. 

TEMA 2. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de los Diputados y el Senado: Composición y funciones. La 
función legislativa. El Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. 

TEMA 3. La organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El sistema de la distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas. Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las entidades locales. El principio de autonomía 
local. 

TEMA 4. EI Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y contenido. Derechos y deberes. Principios rectores de 
las políticas públicas. Garantías. Competencias de la Comunidad Autónoma. Organización territorial e institucional de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

TEMA 5. La Administración local: entidades que la integran. La provincia como entidad local. Organización. Las 
competencias de las diputaciones provinciales. La cooperación municipal. La coordinación en la prestación de 
determinados servicios por las diputaciones provinciales. Las competencias propias de las provincias en la legislación 
andaluza. 

TEMA 6. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. La población municipal. La organización municipal. 
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. Las competencias municipales: 
sistema de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los servicios 
mínimos. 

TEMA 7. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases. 
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y clasificación. La potestad reglamentaria. 
Procedimiento de elaboración de los Reglamentos. 

TEMA 8. La hacienda local en la Constitución. El régimen jurídico de las haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera local. La 
coordinación de las haciendas estatal, autonómica y local. 

 
MATERIAS ESPECIFICAS 

 
TEMA 1. La Administración al servicio de la ciudadanía: Atención al público. Información general y particular a la 
ciudadanía. Las funciones de atención la ciudadanía. Los servicios de información administrativa. La transparencia de 
la actividad pública. Publicidad activa. El derecho de acceso a la información pública. 
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TEMA 2. Protección de datos de carácter personal. Normativa de aplicación. Responsable, encargado y Delegado de 
Protección de Datos: Definición, funciones y relaciones. Principios generales de Protección de Datos. Licitud del 
tratamiento, especial al tratamiento de categorías especiales. Los derechos del ciudadano. Obligaciones de la 
Administración y del empleado público. Régimen sancionador. 

TEMA 3. El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus 
derechos en el procedimiento Las personas ante la actividad de la Administración: derechos y obligaciones, especial 
referencia al derecho y obligación de relacionarse electrónicamente. Abstención y recusación. 

TEMA 4. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación. La invalidez del acto 
administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La desviación de poder. El principio de 
conservación del acto administrativo. 

TEMA 5. El expediente administrativo. Emisión de documentos por las Administraciones Públicas. Validez y eficacia de 
las copias realizadas por las Administraciones Públicas. Documentos aportados por los interesados al procedimiento 
administrativo. Registros. El archivo de documentos. Normas generales de actuación: La obligación de resolver. El 
incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio 
administrativo 

TEMA 6. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. Condiciones. La aprobación por 
otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a 
través de medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. La ejecutividad de los actos administrativos: 
el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos. La vía de hecho. 

TEMA 7. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: 
cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

TEMA 8. La instrucción del procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. La ordenación y tramitación 
del procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

TEMA 9. Finalización del procedimiento: Disposiciones generales. Resolución. El desistimiento y la renuncia. La 
caducidad. 

TEMA 10. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos. La 
rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. 

TEMA 11. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas 
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

TEMA 12. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora. 
Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras administrativas. Especial 
referencia a la potestad sancionadora local. 

TEMA 13. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Daños 
resarcibles. La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de 
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las Administraciones 
públicas. 

TEMA 14. La potestad organizatoria de la Administración. Creación, modificación y supresión de los entes y órganos 
administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados. Los principios de la organización 
administrativa: La competencia y sus técnicas de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. 

TEMA 15. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo y adopción de acuerdos. 
Las actas. El registro de documentos. 

TEMA 16. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. Fases. 

TEMA 17. Los contratos del sector público. Tipos de contratos del sector público. Objeto, presupuesto base de licitación, 
valor estimado y precio del contrato. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares 
y de prescripciones técnicas. 

TEMA 18. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de 
adjudicación. El perfil de contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales. 

TEMA 19. Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de 
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones. 
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TEMA 20. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo integran. Clases. Bienes de dominio público. 
Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes 
comunales. El inventario. 

TEMA 21. El presupuesto general de las entidades locales: concepto y contenido. Especial referencia a las bases de 
ejecución del presupuesto. Las fases del ciclo presupuestario. La elaboración y aprobación del presupuesto. La 
prórroga del presupuesto. 

TEMA 22. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles de 
vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación. 

TEMA 23. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos de 
caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos 
con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación. 

TEMA 24. Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Especial referencia a los funcionarios de la Administración 
Local. El personal laboral: modalidades del contrato de trabajo. Los instrumentos de organización y racionalización del 
personal: plantillas, relaciones de puestos de trabajo y la oferta de empleo. 

TEMA 25. El acceso a los empleos públicos. Pérdida de la relación de servicio. Provisión de puestos de trabajo y 
movilidad. Especial referencia a la movilidad interadministrativa de las empleadas públicas víctimas de violencia de 
género. Las situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

TEMA 26. Los derechos y deberes de los empleados públicos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. 

TEMA 27. El sistema de retribuciones de los funcionarios y del personal laboral al servicio de la Administración Pública. 
La confección de la nómina. 

TEMA 28. El sistema español de Seguridad Social. El régimen general. Afiliación de trabajadores: altas, bajas, forma 
de practicarse y plazos. Cotización: bases y tipos. La recaudación de cuotas. Incapacidad Temporal: La tramitación de 
los partes médicos de baja, confirmación y alta a través del sistema RED. 

TEMA 29. La promoción de la igualdad de género en Andalucía. Definiciones: discriminación directa e indirecta por 
razón de sexo, representación equilibrada, transversalidad, acoso sexual, acoso por razón de sexo, lenguaje sexista e 
interseccionalidad. Principios generales. Integración de la perspectiva de género en las políticas públicas. Políticas de 
promoción y atención a las mujeres. 

TEMA 30. Introducción a los Sistemas Operativos. Especial referencia a Windows. Fundamentos. Trabajo en el entorno 
gráfico. El escritorio y sus elementos. El explorador de Ficheros. Gestión de carpetas y archivos. Operaciones de 
búsqueda. Las herramientas del sistema. Formatos de ficheros. 

TEMA 31. Sistemas Ofimáticos: Procesadores de Texto. Principales funciones y utilidades. Creación y estructuración 
de documentos y plantillas. Manejo e impresión de ficheros. Hojas de cálculo. Principales funciones y utilidades. Libros, 
hojas y celdas. Configuración. Introducción y edición de datos. Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos. Otras 
aplicaciones ofimáticas. 

TEMA 32. Redes de Comunicaciones e Internet: Conceptos elementales. Navegadores. Búsquedas de información. 
Servicios en la Red. El correo electrónico: Conceptos elementales y funcionamiento. Gestión de mensajes y agendas. 
Reglas de mensaje. 

 
 

En Santa Fe a 6 de Abril de 2026 
Firmado por el Alcalde-Presidente, D. Juan Cobo Ortiz 
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